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Resumen

Objetivo:  Crear  e implantar  un  algoritmo  para  identificar  y  prevenir  la  MGF  en  un municipio  de
la Región  de  Murcia.
Diseño: Para  la  creación  del  algoritmo  de  actuación  se  ha realizado  una  revisión  bibliográfica,
consultando las  bases  de datos:  Cuiden,  Dialnet,  Medes,  Medline  y  otras  fuentes  documentales
de interés.  El  instrumento  para  la  recogida  de  datos  se  cumplimenta  mediante  entrevista  a  los
padres de  las niñas  en  riesgo.
Redacción  e implementación:  Se formó  al  equipo  multidisciplinar,  se  captaron  los casos  de
riesgo  de  MGF  y  fueron  citados  en  la  consulta  de  enfermería.  Dos niñas  habían  sido  mutiladas,
el resto  presentaba  riesgo  de  MGF  y  en  uno  de los casos  el  riesgo  era inminente.
Conclusión:  El algoritmo  diseñado  orienta  a  los  profesionales  en  su  actuación,  consiguiendo
una eficaz  detección  y  prevención  de  mutilación  genital  de  las  niñas  y  resulta  una  primera
aproximación  para  el desarrollo  de un  protocolo  regional.
©  2015  Elsevier  España,  S.L.U.  Este  es  un  artículo  Open  Access  bajo  la  licencia  CC  BY-NC-ND
(http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/).
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Algorithm  for  the  prevention  of female  genital  mutilation.  Case  study  from  primary

care

Abstract

Objective:  Create  and  implement  a protocol  for  identifying  and preventing  female  genital
mutilation  in a  municipality  of  the  Region  of  Murcia.
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Design:  A  bibliographical  review  and  significant  databases  were  consulted  for  the  creation  of  the
algorithm  performance.  These  include  Cuiden,  Dialnet,  Medes,  Medline,  and  other  documentary
sources of  interest.  The  instrument  for  data  collection  was  completed  by  interviewing  parents
of girls  at  risk.
Drafting  and  implementation:  The  multi-disciplinary  team  was  formed;  the  female  genital
mutilation  risk  cases  were  collected,  and  were  summoned  to  the  nursing  consulting  room.  Two
girls had  been  mutilated,  the  rest  were  at risk  of  female  genital  mutilation,  and  in one  case
the risk  was  imminent.
Conclusion:  The  algorithm  designed  guides  practitioners  in  their  performance,  achieving  an
effective detection  and  prevention  of  genital  mutilation  of  girls.  This  is a  first  approach  to  the
development  of a  regional  protocol.
©  2015  Elsevier  España,  S.L.U.  This  is an open access  article  under  the  CC  BY-NC-ND  license
(http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/).

Introducción

La  mutilación  genital femenina  (MGF),  definida  por  la  OMS
como  «todos  los  procedimientos  consistentes  en  la  resección
parcial  o  total  de  los  genitales  externos  femeninos  y  otras
lesiones  de  los  órganos  genitales  femeninos  por  motivos  no
médicos»

1,  está  considerada  internacionalmente  como  un
atentado  contra  los  derechos  humanos  y un acto  de  violen-
cia  contra  las  mujeres  y niñas. Además,  al  ser fruto  de  una
fuerte  discriminación  entre  sexos,  jerarquiza  y perpetúa  las
relaciones  en clave de  desigualdad  y  niega  el  derecho  a  la
integridad  física  y  psicosexual  de  estas  mujeres  y niñas.

La  MGF  es  justificada  por  la  costumbre  y la tradición,  para
controlar  la  sexualidad  y  mantener  la castidad  de  las  muje-
res,  favorecer  la  natalidad  y  mejorar  el  parto,  por  razones
higiénicas,  estéticas  y la  creencia  de  que  es un  precepto
religioso2.

Según  datos  de  UNICEF,  afecta  a  una  población  aproxi-
mada  de  120  millones  de  mujeres  y niñas  de  todo  el  mundo,
y  30  millones  de  niñas  menores  de  14  años  se encuentran  en
riesgo  de  sufrirla3.

Se  realiza  principalmente  en  29  países  del África  subsa-
hariana,  donde  existen  multitud  de  etnias  que  la  realizan,
siendo  algunas  de  las  no  practicantes:  Wolof,  Serer  y
Ndiago4.  También  se  lleva  a  cabo  en  Yemen,  Irak,  Malasia,
Indonesia  y  en  ciertos  grupos  étnicos  de  América  del Sur5

.

Los  procesos  de  globalización  y los  flujos  migratorios
actuales,  hacen  que  se den  casos  en  todo  el  mundo
industrializado.  En  España residen  aproximadamente  unas
58.194  mujeres  procedentes  de  países  donde  se realiza  la
MGF  de  forma  habitual,  mientras  que  en  la  Región  de  Murcia
habitan  7.665  personas  con  nacionalidad  del grupo  de países
de  África  en  los  que  se practica  la MGF6,  de  las  cuales  1.429
son  mujeres  y niñas6.

Ante  este  problema  de  derechos  humanos  y salud  pública
en  España,  se  han  desarrollado  medidas  legislativas,  para
tipificar  y sancionar  la MGF  en el  Código  Penal7.  Sin  embargo,
tanto  la  detección  de  situaciones  de  riesgo  y  casos  de  MGF
consumados,  como  la  actividad  preventiva,  han  quedado
abandonados  a la  sensibilidad  de  las  autonomías  que  han
puesto  en  marcha  protocolos  de  actuación  específicos  para
la  coordinación  e  intervenciones  en  estos  casos2,8. De  esta
necesidad  y  a  pesar  de  la  publicación  del  Protocolo  Nacio-
nal  de  Actuación  Sanitaria  para  la  prevención  de  la MGF4

es  necesaria  la  implementación  de un  protocolo  u  algoritmo
que  oriente  la actuación  de los  profesionales  a  nivel  autonó-
mico,  mediante  la  adopción  de  un  enfoque  multidisciplinar
para  la  actuación  orientado  a identificar  y  prevenir  situacio-
nes  de  riesgo  de  MGF  e implantarlo  en  un municipio  piloto
de  la Región  de Murcia.

Diseño  e implantación  del  algoritmo  de actuación

Revisión  de la literatura

La  aproximación  al tema  se  inició  mediante  una  revisión
de  la literatura,  desde  junio  a  septiembre  de  2014,  siendo
consultadas  las  bases  de datos:  Cuiden,  Dialnet,  Medes
y  Medline.  También  se consultaron  fuentes  documentales
de  interés  de  ámbito  nacional  e  internacional  (Amnistía
Internacional,  UNICEF  y  la OMS),  guías  y protocolos  de  orga-
nizaciones,  tales  como  Medicus  Mundi  de Andalucía,  la UNAF
(Unión  de Asociaciones  Familiares),  y estamentos  públi-
cos  de comunidades  autónomas  Españolas (Generalitat  de
Cataluña,  Gobierno  de  Aragón  y Gobierno  de Navarra).

Los  descriptores  utilizados  han  sido:  circuncisión  feme-
nina;  técnicas  de  ablación;  prevención  &  control  y
protocolos,  obteniendo  un  total  de 156  documentos  rela-
cionados,  de los  cuales  se seleccionaron  20  por  su  mayor
relevancia  y relación  con  el  objetivo  del estudio.

Redacción  e  implantación  del  algoritmo

Mediante  la revisión  bibliográfica  y  a través  del cono-
cimiento  de la estructura  y  funcionamiento  del  equipo
multidisciplinar  del  municipio  piloto,  se crea  el  algoritmo
que  podemos  ver  en la  figura  1.

Este  algoritmo  de actuación  está dirigido  a  profesionales
de  la  salud,  trabajadores  sociales,  educadores  y al  resto  de
profesionales  que  integran  el  equipo  multidisciplinar  desti-
nado  a realizar  el  seguimiento  y protección  de los  casos  de
riesgo  de MGF.

Su instauración  y puesta  en  marcha  tuvo  lugar  en dife-
rentes  fases:

Fase  1. Implantación  y seguimiento  del  algoritmo.  Fue-
ron  coordinadas  por un  equipo  multidisciplinar  formado  por
16  integrantes,  entre  los  que  se encuentran  un médico  de
familia,  un  pediatra,  una  enfermera,  una  psicóloga,  dos
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Figura  1  Algoritmo  de  actuación  para  la  prevención  de  la  MGF  en  atención  primaria  de  salud.

Fuente:  elaboración  propia.

técnicas especializadas  en  familia,  tres  trabajadoras  socia-
les  y una  educadora  social,  además  de  cuatro  directores  de
centros  educativos  (escuela  infantil,  colegios  e instituto),
una  orientadora  escolar  y un agente  de  Policía  local.
Fase.  2.  Formación  del  equipo  multidisciplinar.  Se  formó
en  materia  de  MGF  y  se informó  a los  distintos  profesio-
nales  de  dicho  equipo  del  funcionamiento  del algoritmo
para una  correcta  ejecución  y coordinación,  así  como  de la
legislación  vigente  en  España  sobre  MGF.

Durante  el  proceso  de  formación  se hizo  incidencia  de  la
aportación  de  cada  uno  de  los  estamentos  en la aplicación
del  protocolo:
- Enfermería  y Medicina:  detección  de  posibles  casos  de

riesgo,  comunicación  al equipo  multidisciplinar,  actua-
ción  según  algoritmo  y  tratamiento  de  las  posibles
secuelas  en  casos  de  MGF  practicada.

-  Trabajo  Social:  detección  de  posibles  casos  de riesgo,
comunicación  al  equipo  multidisciplinar  y actuación
según  algoritmo.  En  este  caso los  Servicios  Sociales  del
centro  serán  los encargados  de  la  tramitación  de la  hoja
de  comunicación  de  maltrato  infantil.

-  Psicología:  detección  de  posibles  casos  de  riesgo,  comu-
nicación  al equipo  multidisciplinar,  tratamiento  de
posibles  secuelas  psicológicas  en  casos  de  MGF  practi-
cada.

-  Educación  social  y educadores  de  centros  de  primaria

y  secundaria:  detección  de  posibles  casos  de riesgo  y
comunicación  al equipo  multidisciplinar.

-  Policía  local:  proporcionar  seguridad  y  apoyo  en cada
una  de  las  actuaciones  del equipo,  además  de  localizar
y  entregar  notificaciones  del  juzgado  en caso  que  fuera
necesario.

Fase.  3.  Identificación  y  captación  de casos  de riesgo.  La
identificación  y  captación  de  posibles  casos  de  riesgo  de
MGF  se  coordinó  desde  el  servicio  de  enfermería  del centro
de salud.  A través  de  los  datos  actualizados  del  padrón  con-
tinuo  de población  del  ayuntamiento  del  municipio  piloto,
se  accedió  a  la  población  en riesgo.  Se consideró  población
en  riesgo  a las  niñas  que cumplían  los  siguientes  criterios
de  búsqueda  y  riesgo:  niña de  0 a 15  años,  residente  en

este  municipio,  procedente  de algún  país  subsahariano  y
etnia  que  realice  la MGF,  y  que  no  tuviera  practicada  la
MGF.

Una  vez localizada  la población  susceptible  de  presentar
riesgo,  la  coordinación  de enfermería  se puso  en  contacto
con  las  familias,  vía  telefónica,  para  establecer  una  serie
de  consultas  programadas  con el  fin  de delimitar la  exis-
tencia  o no  de un  riesgo  real.  De  este  modo  se  realizó  una
criba  de  la población  con  factores  de  riesgo  y se  produjo  la
captación  de  la  población  infantil  femenina  con  riesgo  real
de  sufrir  MGF.

Posteriormente  se comunicó  el  resultado  al equipo  mul-
tidisciplinar  con el  fin de  establecer  un preaviso  por  si  fuera
necesaria  la  actuación  inminente.

Para  una  etapa  posterior  a  la  del cribado  inicial  se prevé
el  mantenimiento  de alerta ante  nuevos  casos  de  riesgo
que  se puedan  ir incorporando  al  sistema  de salud  desde
cada  uno de los estamentos  que  conforman  el  equipo  mul-
tidisciplinar  de atención  primaria,  principalmente  desde
enfermería  y  medicina  pediátrica  ya  que  se encuentran
en  una  posición  inmejorable  por su  cercanía  con  las  fami-
lias  y  su continuidad  de cuidados  mediante  el  programa  de
atención  al  niño/a  sano/a  (PANA).
Fase.  4. Valoración  de casos.  Con  el  fin  de evaluar  los
posibles  casos  de riesgo  se  citó  a las  familias  para  ser  entre-
vistadas  en la consulta  de enfermería  de atención  primaria.
Durante  dichas  consultas  se aplicó  un  instrumento  creado
para  la  detección  y  recopilación  de  información  que  con-
tenía  las  variables:  país  de  procedencia,  etnia  de  ambos
padres,  religión,  edad,  perspectivas  de  regreso  al  país de
origen,  conocimiento  de  la  MGF,  motivos  por  los que  se
practica,  realización  de  MGF  en el  país de origen,  consen-
timiento  de  realización  de MGF  a alguna  hija,  conocimiento
de los  riesgos  para  la salud  que  puede  ocasionar  esta  prác-
tica  y  conocimiento  de la legislación  vigente  en  España
sobre  MGF.

Al  mismo tiempo  que  se llevó  a cabo  la  entrevista  con
ambos  padres,  se realizó  un reconocimiento  genital  a las
niñas,  previo  consentimiento  paterno,  para  determinar  la
integridad  o  no de  los  genitales.
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Fase  5.  Formas  de actuación  según  supuestos.

Tras  valorar  la situación  en la  que  se  encuentran  las  fami-
lias  con  riesgo  del  municipio  piloto  en cuanto  a prevalencia,
conocimientos  e  intenciones,  se inicia  el  algoritmo  de
actuación  para  la  prevención  de  la  MGF,  pudiendo  encon-
trar  tres  posibles  supuestos:
A.  Niña  mutilada:  siempre  que  se trate  de  una  mutilación

reciente,  se pondrá  en  conocimiento  de  los  Servicios
Sociales  y la Fiscalía  del Menor  mediante  la  cumplimen-
tación  de  la hoja  de notificación  de riesgo  y maltrato

infantil9,  disponible  en la  aplicación  informática  OMI-

AP.  La  notificación  se  realizará  en  el  apartado  de «Otros

síntomas  o  comentarios»  tal  y  como  dicta  el  apartado
16  de  su  anexo  en  que  se incluyen  los  casos  de  MGF.  Si
la  práctica  no  es reciente  se  anotará  en la  historia  clí-
nica  el  tipo  de  mutilación,  cuándo  y dónde  se  realizó,
pero  no  se cursará  la  hoja  de  notificación  de riesgo  y

maltrato  infantil9.
B.  Niña no  mutilada,  en  riesgo  de MGF:  una  vez  identifica-

dos  los casos  de  riesgo,  el  personal  del  centro  de salud
lo  comunicará  al  equipo  multidisciplinar  para  proce-
der  al  seguimiento  y  abordaje  de  los  mismos  mediante
educación  en las  consecuencias  negativas  de  la  MGF,
legislación  y  desmitificación  de  las  justificaciones,  man-
teniendo  la vigilancia,  con especial  énfasis  en  los  casos
de  riesgo  inminente.

C.  Riesgo  inminente:  se considera  el  viaje  al  país  de  ori-
gen  como  un  factor  de  riesgo  inminente,  además  de
otros  factores  de  riesgo  familiares  identificados  pre-
viamente.  En  este  caso se  procederá  de  la siguiente
forma.
•  Viaje  inminente:  en  caso de  conocimiento  o  la sos-

pecha  de perspectivas  de  viaje  inminente  de  alguno
de  los  sujetos  de  riesgo  a su país  de  origen,  por  parte
de  cualquiera  de  los  estamentos  del equipo multi-
disciplinar,  se  activarán  las  actuaciones  descritas  en
el  algoritmo  con la comunicación  del posible  viaje.
El  personal  de  Servicios  Sociales  conjuntamente  con
el  personal  del  centro  de  salud  le  comunicarán  a los
padres  o  tutores  de  la  menor,  la  necesidad  de que
la  niña  acuda al  centro  de  salud  para  que  se  lleve  a
cabo  la  exploración  genital  previaje.

Al mismo  tiempo  que  se  realiza  la exploración, se les
informará  que  el  algoritmo  de  actuación  se ha  puesto  en
marcha  y  se reforzará  la  información  relativa  al riesgo  para
la  salud  de  su  hija y  a las leyes  españolas sobre  la prohibición
de  la MGF.  Es en esta visita  al  centro  de  salud  cuando  se
acordará  y fijará  la fecha  para  la  exploración  física  posviaje

y  se  indicarán  las  posibles  consecuencias  legales  que  puede
acarrear  el  no acudir a esta cita  o  negarse  al reconocimiento
de  la  niña.

Para  minimizar  la  presión  que  ejercerá  la  familia  en el
país  de  origen  a  favor  de  mutilar  los genitales  de  la  niña,
se  les  pedirá  a los  padres  de  la menor  que  firmen  una  carta
de  compromiso  de prevención  inspirada  en el  protocolo  de
Aragón2 que  está  obteniendo  excelentes  resultados.  En  él
se  especifica  que  la niña  debe  mantener  la integridad  de sus
genitales  a  su regreso  del viaje  y que  han  sido  informados
de  todo  lo  expuesto  anteriormente.

La  exploración  posviaje  puede  plantear  los  dos  supuestos
anteriores  (niña  mutilada  y niña  no mutilada).  En caso  de  no

presentar  MGF,  se  programará  el  seguimiento  de  la  niña  con
el  fin de mantener  una  prevención  trasversal  en el  tiempo.

Si  la niña no  acude  a  la  cita  o  hay  oposición  por parte
de  los  padres  a  que  se realice  el  reconocimiento  genital,  se
actuará  de  igual  forma  que  en el  supuesto  de niña  mutilada.

Abordaje  de  casos  tipo

El  algoritmo  se  implantó  en un centro  de  salud  de la  Región
de  Murcia,  donde  se  han  captado  un  total  de 7 niñas, exclu-
yéndose  una  de ellas  por no  residir  en el  municipio  cuando  se
realizó  el  estudio,  obteniendo  un  total  de  6  niñas  en  riesgo
de  MGF  en  el  municipio  piloto.

Todas  las  familias  acudieron  a  la consulta  de enferme-
ría  del  centro  de salud  y  cumplimentaron  la  entrevista
demostrando  escasos  conocimientos  en  cuanto  a  la  MGF  y
mostrándose  en  su  mayoría  contrarios  a  la perpetuación  de
esta  tradición.

Una  de las  familias  con  cuatro  hijas  se  mostró  a favor de
la  práctica  y accedió  al  reconocimiento  genital de la menor,
pero  no  de las  otras tres  hijas  por estar mutiladas.  Así mismo
se  mostró  reticente  a volver  a la  consulta  para  poder  llevar
a  cabo  el  algoritmo  de prevención.

Seguidamente  a  esta valoración,  la enfermera  contactó
con  la  trabajadora  social  y elaboraron  sendos  informes  de
riesgo  de mutilación  genital  en  dicha  familia.  Posterior-
mente  fueron  enviados  a la  fiscalía  del menor,  siendo  este
organismo  el  que  estableció  la  obligatoriedad  de las  revisio-
nes  en  el  centro  de salud  y  a firmar  una  carta  de compromiso
de  no mutilación  para  la  menor  en  riesgo.

Esta  niña  ha sido incluida  en el  programa  de prevención,
acudiendo  cada  6 meses a  la  consulta  de la enfermera  pediá-
trica  y de la pediatra.  Ante  la  posibilidad  de un  viaje  al  país
de  origen,  el  fiscal  de menores  dictó  un  auto  que  obliga  a
la  familia  a comunicar  tanto  un  cambio  de  domicilio,  como
las  intenciones  de salir  del país  de  cualquier  miembro  de
la  familia  y  donde  les  obliga  a  que  acudan  a  las  revisiones
cuando  se les  llame  al  centro  de salud.  Actualmente  durante
las  consultas  programadas  en la  consulta  de enfermería  se
está  realizando  educación  para  la  salud  para  dotar  de  cono-
cimientos  sobre  MGF  a las  familias  para  que  decidan  por sí
mismas  abandonar  esta  práctica.

En cuanto  a las  niñas  mayores  que  fueron  mutiladas  geni-
talmente  con  un  corte  tipo  II, han  sido  incluidas  en  un pro-
grama  para  detectar  y  reducir  los posibles  daños  físicos  y  psi-
cológicos  que  con  frecuencia  están  presentes  en  estos  casos.

Discusión

En  España,  el  personal  sanitario  tiene  la obligación  legal  de
detectar  y  abordar  la problemática  de las  mutilaciones  geni-
tales  femeninas  para  poner  en conocimiento  de la  autoridad
judicial  la posible  existencia  de un  hecho  delictivo4.

Algunos  profesionales  de la  salud  defienden  la  medicali-
zación  de  la práctica  para  favorecer  su abandono  y disminuir
sus  consecuencias  para  la  salud,  puesto  que  la  MGF  se
realiza  bajo  medidas  higiénicas  muy escasas,  con  instru-
mental  rudimentario  como  navajas,  cuchillas  u  hojas  de
afeitar  y  sin anestesia10. Sin  embargo,  el  Consejo  Interna-
cional  de  Enfermeras11,  se opone  activamente  a  la MGF  y a
considerarla  como  «práctica  médica», comprometiéndose  a
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trabajar  para  eliminarla.  Del  mismo  modo,  la  OMS12 y  UNAF13

indican  que no  existen  evidencias  que  demuestren  que  medi-
calizar  la MGF  puede  contribuir  a su abandono,  sino  que
podría  contribuir  a  su persistencia,  al  ser legitimada  por los
profesionales  de  la salud  mediante  su realización.

La  OMS14 expone  que  la  MGF  es una  práctica  que  se  man-
tiene  en  secreto  y Ballesteros  Meseguer15 que  las  mujeres
la  mantienen  y  silencian  debido  a la  presión  socio-familiar,
que  se transmite  de  generación  en  generación.  UNAF13 rela-
ciona  un  bajo  nivel  educativo  en  la  madre  con  la  realización
de  la  práctica  a  sus  hijas, en este sentido  Pastor  Bravo16

explica  que  las  mujeres  que  poseen  una  mayor  información
sobre  las  consecuencias  para  la  salud  de  la  MGF  se  posicio-
nan  en  contra  de  mantenerla.  En esta investigación,  ambos
supuestos  coinciden  con nuestros  resultados,  ya  que  en las
entrevistas  llevadas  a cabo,  existe una  fuerte  reticencia  por
parte  de  las familias  a hablar  del tema,  se  identifican  escasos
conocimientos  relativos  a la  MGF,  a las  posibles  complicacio-
nes  sobre  la  salud  que  puede  provocar  y a  las  penas  de prisión
a  las  que  se enfrentan  en  caso de  mutilar  a sus hijas.

Por  tanto,  tal  y  como  afirma  Marchal  Escalona17,  existe
la  necesidad  de  seguir  trabajando  en  el  reconocimiento  de
los  derechos  de  la  mujer,  denunciar  la  vulnerabilidad  de los
mismos  y  concienciar  del  problema  a  la  sociedad,  así  como
de  proteger  a las  mujeres  y niñas  en riesgo  de  ser  sometidas
a  esta  nefasta  práctica.

Varios  autores13,14,18 describen  que  en  las  comunidades
donde  se  realiza  la  MGF  existe una  importante  presión  social
para  someter  a las  niñas  al procedimiento,  pues la mujer  que
no  esté  «cortada»,  no  tendrá  posibilidad  de  acceder  al matri-
monio,  lo  que  la  condenará  a  la marginación  y  la  pobreza.
Ante  esta presión,  los  profesionales  de  la  salud  disponen  de
la  Carta  de Compromiso  de  Prevención  de  la  Mutilación  Geni-
tal  Femenina2,  que  puede  servir  a las  familias  que  no  desean
mutilar  a  sus  hijas  de  respaldo  ante  la comunidad.

La  prevención  de  la MGF  debe  realizarse  desde  una
perspectiva  multidisciplinar,  pues es fundamental  el  segui-
miento  de  los  casos  de  riesgo  desde  diferentes  ámbitos,
familiar,  sanitario,  educativo  y  social.  Dentro  de  las  acti-
vidades  propuestas  por  la OMS1 para  erradicar  la  práctica
está  la  creación  de  medidas  de  promoción  y  creación  de
instrumentos  que  fomenten  las  actividades  locales  destina-
das  a  acabar  con ella,  y  la  orientación  al  sistema  sanitario
mediante  la  elaboración  de  material  formativo  y  directrices
para  los  profesionales.  Un  buen  ejemplo  de  esto  son los  pro-
tocolos  y algoritmos  de  actuación,  herramientas  destinadas
a  guiar  las  actuaciones  de  los  profesionales  de  diferentes
ámbitos  ante  un caso  de  riesgo.

La  necesidad  de  estas  guías  de  actuación  y  campañas  de
formación,  que hagan  posible  que  los  profesionales  sani-
tarios  ofrezcan  una  asistencia  óptima  a este  problema  de
salud,  se  justifica  en la  falta  de  conocimientos  e inca-
pacidad  que presentan  para  abordar  este  problema18,19,
concretamente,  en  la  Región  de  Murcia  se han  detectado
deficientes  conocimientos  en  MGF  por  parte  de  los profesio-
nales  de  la  salud20,  y  las  mujeres  subsaharianas  residentes
en  esta  región  refieren  que  los  profesionales  que  las  atien-
den  durante  el  embarazo  y parto  no  detectan  ni  abordan  la
mutilación  de  sus  genitales21.

Generalmente,  los  inmigrantes  que  practican  la MGF
lo  hacen  aprovechando  un  viaje  vacacional  a  su  país de
origen2,8,13,22,  siendo  necesaria  una  intervención  efectiva

antes  de  que  se produzca  la partida.  Los  protocolos  de
Cataluña8 y  Aragón2 también  coinciden  con  UNAF13 y  Mar-
chal  Escalona17 al asegurar  que  hay  que  trabajar  para  que  las
familias  decidan  abandonar  la  práctica  por convencimiento
propio,  durante  su  estancia  en  el  país  que  las  acoge.  De esta
manera,  su  convicción  personal  será  una  razón  de  peso  y ten-
drán  argumentos  personales  para  oponerse  a la  práctica  ante
la  presión  que  ejercerán  los  familiares  en  su  país  de  origen.
Para  lograrlo,  se hace  necesario  un  trabajo  de prevención  a
largo  plazo  con  las  familias,  de forma  que  los  profesionales
consigan  empoderarlas  de conocimiento  en  derechos  huma-
nos y consecuencias  para  la salud  de esta práctica,  con  el
fin  último  de que  las  propias  familias  rechacen  continuar  con
esta  tradición  perjudicial  para  la  salud  de sus  hijas.

Conclusión

La  existencia  de pocos  protocolos  y/o  guías  de  actuación
específicos  que  ayuden  a los profesionales  sanitarios  a  tomar
decisiones  orientadas  a  la  identificación  y prevención  de la
mutilación  genital  femenina,  dificulta  la posibilidad  de  su
prevención.

El  algoritmo  que  se propone  aplicado  en  un  centro  de
salud  piloto  para  la identificación  de las  niñas  en  situación
de  riesgo  de ser mutiladas  genitalmente  ha obtenido  resul-
tados  positivos  al  implantarse,  detectando  la  población
susceptible  de MGF  y previniendo  un  caso  de riesgo  inmi-
nente  de mutilación  de los  genitales  de una  niña.  Por  ello,
se puede  concluir  que el  algoritmo  ha sido  eficaz  en la detec-
ción  y prevención  de nuevos  casos  de  MGF  y  resulta  una
primera  aproximación  para  el  desarrollo  de  un protocolo
regional.

Limitaciones

Las  limitaciones  del presente  algoritmo,  por  parte  de  los
profesionales  de la  salud  radica  en  las  dificultades  relati-
vas  al  seguimiento  de las  niñas  en  situación  de riesgo,  no
regularizadas.  La falta  de acceso  a  una  tarjeta  sanitaria
impide  la creación  de una historia  clínica  donde  realizar  el
seguimiento  y  abordaje  multidisciplinar  de estos casos.

Asimismo,  existe  en muchos  casos  la  barrera  idiomática
que  limita  la  comunicación  con  los padres  y  madres,  lo que
debe  solventarse  mediante  un  traductor,  mediador intercul-
tural  o familiar.

Por  otro  lado,  existe  la  posibilidad  de que  las  participan-
tes  no  sean del  todo  sinceras  sobre  su  posición  respecto  a la
MGF,  dada  la  ilegalidad  de la  misma  en España.  En  ocasiones
los  padres  no  autorizan  la  exploración  de los  genitales  de sus
hijas,  lo que  supone  la  intervención  de  la fiscalía  del  menor.
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